
  
 
 

RESOLUCIÓN 

AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

CONSEJERIA DE SANIDAD 

Registro: 501/2025 

Unidad administrativa: Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud. Unidad Contratación Administrativa. 

 
Expediente nº: PA SER 61/2025 (A/SER-048111/2025) 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid , por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el expediente 
para la contratación del “SERVICIO DE MOVILIDAD POR MEDIO DE VEHÍCULOS 
CON CONDUCTOR, DEL PERSONAL DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”, y se dispone la 
apertura del procedimiento de adjudicación. 

   

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del Acuerdo de 27 de 
agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de la 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de  la Comunidad de Madrid, mediante Resolución de fecha 27 de 
noviembre de 2025 inicio el expediente de contratación de del “Servicio de movilidad 
por medio de vehículos con conductor, del personal de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” tramitado como procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, con un valor estimado de 6.750.264,00 euros 
y con un presupuesto de licitación de  2.320.403,25 euros, distribuido de la siguiente 
forma: 
 
 
 
 
 

Segundo,- El pliego de cláusulas administrativas particulares ha sido informado 
favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad, en fecha 5 de 
diciembre de 2025. 
 
Tercero.-  La Intervención Delegada de la Consejería de Sanidad en su función 
fiscalizadora informó favorablemente este expediente de contratación en fecha 23 de 
diciembre de 2025 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero.- Según el artículo 122 de la LCSP: “1. Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del 
gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no 
existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad 
por error material, de hecho o aritmético. 
 
(…) 

Lote 2025                2026 2027 Total 
1 0,00 €       522.318,50 € 261.159,25 €    783.477,75 € 
2 0,00 €    1.024.617,00 € 512.308,50 € 1.536.925,50 € 
Total 0,00 €    1.546.935,50 € 773.467,75 € 2.320.403,25 € 
    

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 1276514689826676160118
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5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de 
pliegos particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza 
análoga” 
 
Segundo.- Respecto de los pliegos de prescripciones técnicas, el artículo 124 de la 
LCSP dispone que “el órgano de contratación aprobará con anterioridad a la 
autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del 
contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que 
contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización 
de la prestación y definan sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de 
conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley, y 
solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o 
aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 
actuaciones.”  
 
Tercero.- En virtud de lo establecido en el articulo cuarenta y uno. Quince.2ª) 4º, de 
la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el impulso de la 
Actividad Económica y la Modernizacion de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, corresponde al Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid, autorizar los gastos y ordenar los pagos que 
correspondas a la Agencia. 
 
Cuarto.- El articulo 117 de la LCSP dispone que “Completado el expediente de 
contratación, se distará resolución motivada por el organo de contratación aprobando 
el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha 
resolución implicará tambien la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional 
de que en el presupuesto no hubiera podido ses establecido previamente, o que las 
normas de desconcentración o el acto de delegación hubiese establecido lo contratio, 
en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución 
deberá ser objeto de publicación en el perfil del contratante”. 
 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establecen el articulo 117, 122 y 124 
de la LCSP y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en el uso de la atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,  
 

RESUELVO 
 

Primero Aprobar, por delegación del consejo de Administración, en virtud del acuerdo 
del 27 de agosto de 2024: 
 

 El pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de  
Servicio de movilidad por medio de vehículos con conductor, del personal de 
la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 
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 El expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato de Servicio de 
movilidad por medio de vehículos con conductor, del personal de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 87 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

 
Segundo.- Autorizar el gasto por importe de 2.320.403,25 euros, con cargo a la 
posición presupuestaria 312B-22300, distribuido en las siguientes anualidades: 
 
 
 
 
 
 
Tercero.- Se proceda a publicar en los boletines oficiales, que en su caso procedan, 
y en el perfil del contratante el anuncio de licitación de este contrato, insertando en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la documentación 
preceptiva correspondiente, de conformidad con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos 
del Sector Público 
 

Lote 2025                2026 2027 Total 
1 0,00 €       522.318,50 € 261.159,25 €    783.477,75 € 
2 0,00 €    1.024.617,00 € 512.308,50 € 1.536.925,50 € 
Total 0,00 €    1.546.935,50 € 773.467,75 € 2.320.403,25 € 

 

En Madrid, a fecha de firma 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID. 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA. (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCAM nº 210 de 03/09/2024) 
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